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Señores Socios de 

PRESTADORA DE SERVICIOS VALSIGNA CIA. LTDA. 
Ciudad 

De mis consideraciones: 

Como es de su conocimiento la Superintendencia de Compañías, mediante Resolución 

No. 07.Q.1J.4569 de fecha 12 de noviembre de 2007, declaró disuelta a la Compañía por 
estar incursa en las causales 5 y 11 del art. 361 de la Ley de Compañías, toda vez que el 
Ministerio del Trabajo no renovó la autorización que tenía la empresa, para operar como 
tercerizadora de personal. 

No obstante, hasta la fecha indicada, la Compañía cumplió con su objeto social y se 
encuentra al día en el pago de sus obligaciones para con sus ex — empleados, el IESS y 

el Fisco. 

Estamos actualmente empeñados en cancelar la Compañía y dejar sin efecto todos y 
cada uno de los permisos de operación y registros que esta tenga, hecho que aspiramos a 

concluirlo hasta el 31 de diciembre del presente año. 

eñores socios, atentamente, 

 


